
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta 05 de 

octubre de 2021. Informe: A su despacho el presente proceso, informando 

que en auto de fecha 30 de septiembre de 2021 se libró Mandamiento de 

pago en contra de la entidad demandada CARIBEAN OPERADORES 

HOTELEROS LTDA dentro del proceso de la referencia, solicitud elevada 

por el Doctor Jeisson David de Piñeres Rangel, el cual no le fue reconocida 

personería jurídica para actuar dentro del asunto. Provea. 

 

ANA MARIA ARZUAGA ESCALONA. 

Escribiente. 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de 2021. 

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO POR ERIKA 

NOVIS AVENDAÑO TORRES C.C 57.442.932 CONTRA CARIBEAN 

OPERADORES HOTELEROS LTDA.  

RADICACIÓN.47.001.31.05.002.2019-00199-00. 

Visto el informe que antecede, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Se tiene al Dr. JEISSON DAVID DE PIÑERES RANGEL 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.013.019 T. P 341.364 

como apoderado de la demandante ERIKA NOVIS AVENDAÑO TORRES 

C.C 57.442.932 en los términos en qué fue conferido el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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